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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Finca sita en Pinto. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Pinto al tomo 645, libro 228,
folio 90, finca 16.161, a nombre de don Ángel
Manuel Ortiz Gálvez y doña María Luisa Gironda
Elola.

La finca señalada sale a pública subasta por el
tipo de tasación en que ha sido valorada de
9.757.000 pesetas.

Dado en Parla a 29 de diciembre de 1998.—La
Juez, Palmira Yébenes Gutiérrez.—El Secreta-
rio.—4.634.$

PARLA

Edicto

Doña Raquel Blázquez Martín, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Parla,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 270/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Citibank España, Sociedad
Anónima», contra don Manuel Jesús Cerros Barran-
tes, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 18 de marzo
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 237500001827098,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de abril de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de mayo
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda letra D, situada en la planta baja de
la casa señalada con el número 8 de la calle Sala-
manca, en la urbanización «Parque Verde», de Parla.

Ocupa una superficie aproximada de 54,27 metros
cuadrados. Consta de vestíbulo, estar-comedor, tres
dormitorios, cocina, cuarto de baño y distribuidor.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Parla 1,
por un antetítulo al tomo 489, folio 108, finca regis-
tral número 1.060.

Tipo de subasta: 6.813.000 pesetas.

Dado en Parla a 14 de enero de 1999.—La Juez,
Raquel Blázquez Martín.—El Secretario.—4.600.$

PARLA

Edicto

Doña Palmira Yébenes Gutiérrez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Parla,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 294/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Bankinter, Sociedad Anó-
nima», contra doña María de la Concepción Álvaro
Yubero y don Fernando Garcés Carreras, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 6 de abril de 1999,
a las nueve treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 2693-0000-18-0294-98, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y el año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de mayo de 1999, a las
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de junio de
1999, a las nueve treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por

100 del tipo que sirvió de base para la segunda.
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado

no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana, 14. Piso primero, puerta número 2, del
portal 1 del bloque II, de la urbanización «Pryconsa
Parla II», en Parla, situado en la primera planta.
Mide 91 metros cuadrados, de los que 10 corres-
ponden a patio descubierto. Consta de «hall», come-
dor-estar, tres dormitorios, cocina, cuarto de baño,
terraza y patio descubierto. Linda: Por su frente,
mirando desde la fachada principal o sureste del
edificio, con rellano de escalera y piso número 3
de la misma planta; por la derecha, con el portal 2;
por la izquierda, con rellano de escalera y piso núme-
ro 1 de la misma planta, y fondo, con resto de
finca matriz.

Cuota de participación: 1,844 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-

ro 2 de los de Parla, al tomo 290, libro 208, folio
184, finca número 16.321.

Tipo de subasta: 12.570.860 pesetas.

Dado en Parla a 19 de enero de 1999.—La Juez,
Palmira Yébenes Gutiérrez.—El Secretario.—4.635.$

RUBÍ

Edicto

Don Juan J. Barroso Casado, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de
Rubí y su partido y judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
ejecutivo 529/1995, a instancia de «Banco Popular
Español, Sociedad Anónima», representado por el
Procurador don Silvio Jo Hierro, contra don Alberto
Porrata Ledesma y doña María del Carmen Bonnin
Pequim, en el que se ha acordado sacar a subasta,
por término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—La subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Pere
Esmendia, número 15, 1.o, de Rubí, el día 5 de
mayo de 1999, a las nueve treinta horas.

En prevención de que no se haga postura admi-
sible o resulte desierta se señala para la celebración
de la segunda por el mismo término con rebaja
del 25 por 100 del valor de la tasación el día 2 de
junio de 1999, a las nueve treinta horas.

Asimismo, para el supuesto que no hubiera pos-
turas en la segunda o no resulten admisibles las
pujas, por idéntico término y sin sujeción a tipo
alguno, se señala para la celebración de la tercera
subasta el día 8 de julio de 1999, a las nueve treinta
horas.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores depositar previamente en la
cuenta de consignación de este Juzgado, abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 0847, con
el número 0862000017052995, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes subastados, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del precio del avalúo, y sólo
el ejecutante podrá hacer posturas a calidad de ceder
el remate a un tercero. Podrán hacerse también
posturas por escrito en pliego cerrado, depositando
en la Mesa del Juzgado, junto con aquél, el resguardo
de haber efectuado la consignación en el estable-
cimiento señalado.

Sirva la publicación del presente edicto de noti-
ficación en forma a los demandados, caso de resultar
negativa la notificación personal.


